
 

 

 

 

Fecha: 14 de mayo de 2026                                                                                         
Cotización: D-201                                                                                     
 
Cliente:  MUNICIPIO DE SOGAMOSO 

Objeto de la cotización: Condecoración Sol de Acero a Servicios Distinguidos 

 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN 
VR. UNITARIO 

SIN IVA VR. IVA 19% VR + IVA 
VR. TOTAL 

+ IVA 

1 

Decreto de exaltación: en nota de 
estilo la Alcaldía de Sogamoso 
entregará a la persona, entidad y 
organización destacada el Decreto, con 
número consecutivo entregado por el 
Despacho del Señor Alcalde, impreso 
en papel opalina de alto gramaje, con 
las siguientes consideraciones: 
*Tamaño de cada hoja: 21 x 29.7 
centímetros que corresponde a 
tamaño regular A4. 
*Tipo de letra: Gotham tamaño 12. 
*La firma del Decreto de exaltación 
debe realizarse en el documento 
original y sólo podrá hacerlo el Alcalde 
de Sogamoso, o quien haga sus veces, 
como máxima autoridad civil del 
Municipio. 
*El texto del Decreto debe ser 
aprobado por la Gerencia Jurídica del 
Municipio. 
 
 
 
 

$7.500 $1.425 $8.925 $8.925 

 



 

 
 
 

1 

Carpeta de lujo: 
El mismo, en nota de estilo, se 
dispondrá en carpeta de lujo, tamaño 
oficio ( 21.6 x 33 cm) de color negro. 
La carpeta debe llevar elementos 
decorativos dorados en las esquinas 
de la tapa superior. 
Además, de manera identificativa con 
la identidad gráfica del Municipio, 
llevará el escudo y logo de la marca 
Ciudad, también de color dorado, y será 
ubicado en la parte inferior, centrado 
de la tapa principal. 

$40.000 $7.600 $47.600 $47.600 

1 

Medalla: 
Ficha técnica: 
*Medalla Zamac. 
*Tamaño: 8 centímetros por 7 
centímetros. 
*Forma: estrella, con piedras 
incrustadas en sus ocho rayos 
emergentes. 
*Los logos en lámina redonda, deben 
ser ubicados en sus dos caras de la 
siguiente forma: cara principal con el 
Escudo del Municipio de Sogamoso y 
en el reverso la marca ciudad de 
Sogamoso. 
*Cinta de la bandera de Sogamoso, de 
colgar al cuello. 
*De debe entregar en su respectivo 
estuche o caja. 
 
 
 
 

$76.000 $14.440 $90.440 $90.440 

 



 

 
 
 

1 

Millar (1000) de Estampillas: 
Estampillas de 4 centímetros de alto 
por 3 de ancho, de acuerdo al diseño 
entregado por la oficina de 
comunicaciones de la Alcaldía de 
Sogamoso y que cuente con los logos 
institucionales e identificativa del 
Municipio de Sogamoso. con tres 
modelos diferentes, de acuerdo a sus 
especificación, para Justicia Familiar, 
Pro Cultura y Pro Adulto Mayor. Deben 
entregarse impresas en papel 
adhesivo. 

$200.000 $38.000 $238.000 $238.000 

1 

Porta pendón tipo araña de estructura 
portátil y retráctil, fabricado en 
aluminio liviano de alta resistencia, con 
dimensiones de 100 cm de ancho x 
200 cm de alto. Incluye sistema de 
soporte tipo araña con varillas 
tensoras y base estabilizadora para 
fácil armado y transporte. 
Incluye impresión digital full color 
sobre material banner de 13 onzas, con 
alta resolución y adaptación al formato 
del porta pendón. El banner se entrega 
instalado sobre la estructura. 

$135.000 $25.650 $160.650 $160.650 

  TOTAL  $545.615 

 
 

 

 

 


